
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
I'EPARTAMENIO DE SALTJD

ALCALDIÁ

DE.RET. D.s.M. ¡"24§Z1c¡

¡61¡, 3l 400 ?017

vIsTos

a) Licencia médic& presentada por la firncionaria
Sra. BETSABETE VILCEES MELLADO del CenEo de Salud Dr Jurn Ca¡tes Arias-

b) Memo N'167, de fecha 2EdeJulio del 2017
del Jefe del Depa¡tamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde áutoriz¿ción pañr confatar
en calidad de Reemplazo a Don (ña) PAIJLINA CISTERNAS QIJINTANA,

c).- Lo dispuesto en el DFL. N' 1-3063, Ley
19.37E de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud Municipal,
Resolución No 520, de fecha 151196 de Ia Contraloria Regional de la Repúb[ca y en uso de l¿s

facültades que me confieren los Arts. 12'y ó3'del D F L No l/2006.- que refunde Ley No lt 695,
Orginica Constitucional de Mr.tnrcrpalidades, modificada por la Ley N'19.ll0 del l9 de Marzo de
1992.

DECRETO:

1.-Regularicese nombramiento en calidad de
RXEMPLAZO suscrito entre la I. Mun¡ciprlidad de f,or¡ y el (la) tunc¡onar¡o (a) que a

contrnuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS (SAPU)
PAIJLINA CISTERNAS QI,trtTANA
ENFERMERA

22 HOMS
29 DE JULIO DEL 2OI7
04 DE AGOSTO DEL 2017
LICENCIA MÉDICA DE LA FUNCIONARIA
BE'TSABE.TH VILCHES MELLADO
B- 15

SE} R ALCALDE

2 -El gasto que genere el cum nto del presente
Decreto, debená ¡mpuÉrse al subrítulo 2l, ítem 02 del presupuesto año 2017

ANÓTESE, RECisTREsE, coMUNiQUESE Y A

cfs
CIPAL

Contraloría
La indicada.
Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración
Archivo

C


